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 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser 
desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el 
expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle 
Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para 
la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar a don Salvador Se-
rrano Gonzalez y a doña Nadia Ben Abderrahman de fecha 2 
de febrero de 2012, referente al menor S.S.B.A., número de 
expediente 352-2010-3822.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia sobre el inicio del proce-
dimiento del acogimiento familiar preadoptivo y suspen-
sión de visitas del mismo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, 
o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura 
en el expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en 
calle Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), 
para la notificación del contenido íntegro del trámite de au-
diencia sobre el inicio del procedimiento del acogimiento fa-
miliar preadoptivo y suspensión de visitas a don Alejandro 
Casado Bellido y doña Vanesa González Linares, de fecha 
23 de noviembre de 2011, del menor A.C.G. número de 
expediente 352-11-00004031-1, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Archivo del Procedimiento de 
Desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Archivo del Procedimiento de 
Desamparo a don Joaquín Santiago Fernández de fecha 2 de 
febrero de 2012 menor de los M.S.M. y C.S.M., número de ex-
pedientes 352-2011-843/1216, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de Resolución de Desamparo a don Alejandro 
Casado Bellido y doña Vanesa González Linares de fecha 24 
de noviembre de 2011 del menor A.C.G., número de expe-
diente 352-11-00004031-1, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica resolución de conclusión y archivo del 
expediente de protección núm. DPHU 352-2007-00004025-1, 
relativo a la menor C.C.M., a la madre de la misma, doña Fran-
cisca Martínez Sánchez, por el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
protección núm. DPHU 352-2007-000004025-1 relativo a la 
menor C.C.M., nacida el 14 de septiembre de 2007, tras el 

cautelar de vistas a don José Trescastro Ruiz y doña Dolores 
Tarancón Salinas, de fecha 2 de febrero de 2012, del menor 
D.T.T. número de expediente 352-04-000706-1, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 
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cierre de la intervención por parte del Equipo de Tratamiento 
Familiar de la zona por cumplimiento de objetivos.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
del procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, de Régimen de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), la Instructora del procedimiento de desam-
paro núm. 352-2009-00006846-1, con respecto al menor 
M.V.G., ha acordado dar trámite de audiencia al padre de di-
cho menor: Don Manuel Villa Vega, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación al desconocerse su paradero, 
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar 
las alegaciones y documentos que estime convenientes.

La propuesta del Instructor del presente procedimiento 
consiste en la ratificación del desamparo provisional y del 
resto de medidas de protección.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 1 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de resolución dictada en 
expediente que se cita.

Notificación de la resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, dictada 
en el expediente de protección núm. (DPSE)352-2008-5025-1 
sobre protección de menores, por la que se acuerda constituir 
el acogimiento familiar permanente en familia extensa de la 
menor B.B.V.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Paz Valderrama Mesa.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 26 de enero de 2012, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba 
señalado, dictó resolución acordando: 

1.º Declarar la situación de desamparo de la menor B.B.V.
2.º Constituir el acogimiento familiar permanente en fami-

lia extensa y realizar propuesta judicial del mismo en caso de 
no consentir los progenitores de la misma.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, conforme con lo establecido en el 
artículo 789 de aquel cuerpo legal.

Se le significa que los procedimientos en los que se sus-
tancie la oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores tendrán carácter preferente 
según el artículo 779 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, regulado en la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, el cual comprende entre sus prestaciones la defensa y 
representación gratuitas por abogado y procurador en el procedi-
miento judicial cuando la intervención de estos profesionales sea 
legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de 
esta capital.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, notificando la Resolución de 9 de 
enero de 2011, recaída en expediente que se cita de 
recurso de alzada, interpuesto contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Málaga.

Intentada la notificación de la Resolución que se indica 
a don Rafael Santos Moreno, con DNI 08.811.563-X, sin que 
se haya podido practicar, mediante el presente anuncio y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le notifica que por Resolución de fecha 13 de octubre 
de 2011 de la Consejera, P.D. el Viceconsejero para la Igual-
dad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004), se ha 
desestimado el recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ción de la Delegación Provincial de esta Consejería en Málaga 
de fecha 16 de septiembre de 2010.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa, en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá compare-
cer a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho 
acto y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 


